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CARIA DE PECHA 14 DB UAR#) DE 1980 DIRIGIDA AL PRESIDEN= DEL 
CONSEJO DE SEDRIDAD POR EL PRESIDENTE DEL -ITE PM EL 
&1ERCICIO DE L& DBRBCDOS INALIBNABLDS DEL PUEDU) PALESTINO 

En mi calidad de Presidente del Comité para el ejercicio de los derechca 
inalienables del pueblo palestino, tengo el honor de expresarle la grave 
preocupacibn del Coaité respecto de la ofensa más reciente ccmstida por el Gobierno 
de Israel en los territorios palestinos ocupados ilegalmente por Israel. 

La espropiacibn por las autoridades israelíes de vastas superficies de tierras 
propisdad ds los árabes en los alrededores de Jerusalén para establecer nuevos 
asentamientos israelíes debe convencer incluso a los partidarios Bd8 decididos de 
Israel de’ la verdadera naturaleza de los objetivos que Israel persigue. Una vez 
rads, el Gobierno ds Israel ha demostrado que su intencibn es anexar los territorios 
ocupados mediante uns politice ds hechos conaumsdos. 

El laenosprecio dsl Gobierno de Israel respecto de la opinión pública 
internacional no puede manifestarse con mhs claridad que la revelada por esta 
decisión provocadora, adoptada a los pocos días ds que el Conse jo de Seguridad 
aprobara por unanímidad la resolución 465 (1980). Bn dicha resolucibn se eshorta 
en forma expresa a Israel a que ponga fin urgentemente al establecimiento de 
asentamientos en los tetr itorios árabes ocupados, incluso Jerusalén, y se considera 
que las wdidas de esa naturaleza adoptadas Por las autoridades israelíes en los 
territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados desde 1967, incluso 
Jerusalén, carecen totalmente de validez jurídica. 

Esta violación deliberada de la resolución 465 (1980) es un ejemplo más de lo 
que se ha convertido en la práctica israelí de desafiar a las Naciones Unidas y a 
la comunidad internacional. Otras resoluciones, tanto del Consejo de Seguridad 
como de la Asamblea General, han sido repudiadas o desconocidas sistemáticamente. 
Asimismo, eSta acción más reciente con.c.tituye sólo otro ejemplo de una larga serie 
de violaciones israelíes dc los principios reconocidos de derecho internacional en 
general, y particularmente del Cuarto Convenio de Ginebra de 1949. 

Resulta evidente que Israel no tiene intención alguna de contribuir al 
progreso haciti una soluci& pacífica del problema del Oriente Medio, para lo cual 
la exigencia fundawntal es la tiolución justa de la cuestión de Palestina, que 
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uomtituyr el dcleo del problome del Oriente Mio. Por el centrerío, Israel 
duuertra can ou l ccioner m decí&n de conlolidat BU dainacibr eobre 1~ 
territorio8 ecupe4oe i1egalmonte, cueleequierr que uean lam carmmuenciar para la 
pat y la seguridad en Ia región. 

la l ituaci¿n actual exige que el Coneejo de Seguridad act&e l fin da evitar 
que w convierta en une amenesa creciente para le par y le seguridad 
internaoionalee. 

k agracodd que tenga a bien dirpcner qve el texto de le preeente carta ee 
dietribuya co10 docmwko oficial del Coneejo de Segutidad. 

(Firmado) Falilou KAtS 
Preoidente del Caoiti para el ejercicio 
de loe derechoe inalieneblee del pueblo 

palestino 


